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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA TERESA VÁSQUEZ DE LÓPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  
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La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES $ 3.016.000 

TOTAL $ 3.016.000 

 

 

 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

Msp 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de aprobar o 

rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. MARÍA TERESA VÁSQUEZ DE LÓPEZ vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2015-00232. 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO No. 2757 

 

Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el Juzgado impartirá su 

APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por la 

secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la ejecutoria del auto 

quedará aprobada.  

 

2.- Requerir a las partes para que impulsen el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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